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• Protocolo de Nagoya es un protocolo de la CBD. Para ratificar o 
acceder hay que ser Parte de la CBD. 

• El protocolo no representa el máximo nivel de ambición esperado por 
los países ricos en biodiversidad. El mismo es el resultado de un 
"compromiso" entre las Partes.  

• El protocolo no es auto ejecutivo. Necesita de implementación 
nacional. 

• El Objetivo del Protocolo es darle contenido al tercer objetivo de la 
CBD: la distribución de beneficios. 

• Pilares del Protocolo: acceso, distribución de beneficios, y 
cumplimiento  

• El Protocolo entro en vigor el 12 de Octubre de 2014 después de más 
de 50 ratificaciones.  
 

En el objetivos 15 del Desarrollo Sostenible propuestos por el AHWSDGs 
se incluyo una meta sobre ADB: 

 
15.6. "Garantizar la distribución justa y equitativa de los beneficios que 

se generan de la utilización de los recursos genéticos y promover un 
acceso apropiado a esos recursos" 

 



Source: SCBD (2014) 
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• De la bioprospección a las nuevas tecnologías (biogenética, 
genética molecular, bioinformática);  

• Menor recolección y uso de especies complejas in situ a mayor 
uso de microrganismos (especialmente marinos) y material 
genético el colecciones ex situ;  

• La distinción entre organismos, sus partes  o el origen de los 
bioquímicos no siempre es clara; 

• Mayor velocidad, escala y eficiencia en la investigación (se 
necesitan pequeñísimas cantidades de material genético); 

• Dificultad en diferenciar I&D con fines comerciales y no 
comerciales;  

• Hay aspectos sectoriales a ser tomados en cuenta: tipo de 
insumo, usos, procesos, modelos de I&D, resultados, actitud 
ante el ABS y la PI, y el margen de beneficios.  

• Funciones y adquisiciones en los sectores comerciales 
(farmacéutico, biotecnológico, químico y alimentario) 



• Ecuador es uno de los 17 países mega diversos. El Ecuador  
posee variados ecosistemas y recursos genéticos terrestres 
pero también recursos marinos (200  millas de la ZEE). 

– Territorio terrestre: 283.561 km2 

– Zona económica exclusiva: 1'077'231 km2 

• Ecuador es centro de origen con otros países andinos y 
amazónicos de la papa y cacao. Se cultivan más de 500 
variedades de plantas medicinales y exporta más de 125. 

• El Ecuador posee una riqueza cultural y étnica única. 
Comunidades indígenas en muchos casos bien organizadas 
y políticamente activas.  

• Ecuador es Parte de la CBD y de la CMDM.  Asimismo, 
posee  un sistema de ADB basados en las Decisiones 
Andina 391 y 486 y en el reglamento 905/2011. Existe un 
proyecto de ley de protección del Conocimiento 
Tradicional.  

 

 



• El Protocolo de Nagoya es silencioso en materia de PI. Esto 
no es casualidad ya que fue parte del "compromiso".  

• Sin embargo, la implementación de normas que 
complementen las normativa de ABS es esencial en PI. 

• Resultados exitosos en líneas de I&D  son buenos 
candidatos para solicitar la protección de PI 
(especialmente patentes y obtenciones vegetales) 

• Muchas invenciones son el resultado de la utilización de 
recursos genéticos y bioquímicos naturales o se han 
inspirado en el conocimiento tradicional (ej. rapamicina). 

• La propiedad intelectual puede apoyar a los objetivos de 
acceso legal y distribución de beneficios.  

• Esto es posible tanto en términos defensivos (ej. requisito 
de divulgación relacionado con la biodiversidad) como en 
positivos (ej. protección sui generis del CT) 

 





Source: Oldham P., Hall S. and Forero, O. 2013. Biological Diversity in the Patent System. PLoS ONE  
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Las partes (proveedores e usuarios) deben adoptar medidas para la 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de recursos genéticos así como las aplicaciones subsiguientes 
y comercialización, en base a condiciones mutuamente acordadas (Art. 
5.1 NP) 

 

– Las partes deben establecer medidas para asegurar la participación en 
los beneficios con las comunidades indígenas y locales que se deriven de 
la utilización de los recursos genéticos que están en su posesión y del 
conocimiento tradicional asociado a esos recursos genéticos, en base a 
condiciones mutuamente acordadas (Art. 5.2 NP).  



• Posible revisión de la D. 391 y 486 y decretos nacionales de ABS (ámbito, 
simplificación de PIC and MAT,  medidas de usuarios, certificados, puntos de 
verificación, etc.) 

• Clarificación de ABS con Biocomercio (ingredientes y productos naturales?) 

• Incentivos al cumplimiento, y a la I&D local  

• Revisar y regular el uso de información divulgada amplia (BRDR amplio+ "green 
linkage") 

• Introducción de un sistema sui generis efectivo para la protección del conocimiento 
tradicional  (preservación, protección y respeto) 

• Facilitación de uso de herramientas de PI (denominaciones de origen, marcas) 

Clarificación de competencias y funciones (rol de la oficina de PI y otros puntos de 
verificación) 
• Creación de inventarios  y mapeo de RGs con potencial comercial y mayor uso en PI 
• Regulación de colecciones ex situ (botánico, insectos  y microrganismos) 
• Creación de mecanismo de monitoreo y observancia contra el acceso ilegal (ej. 
Comisión contra la biopiratería del Perú) 
• Coordinación interinstitucional 




